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Ref.: Ley 1070 - Art. 23 - Presupuesto 2018

De mi mayor consideración:

Por medio de la presente me dirijo a Ud., en relación a la referencia a
efectos de comunicarle por este medio que deberá incorporar en su Proyecto de Presupuesto de Gastos para el
Ejercicio 2018, bajo el concepto de Contribución Figurativa para financiar gastos corrientes la suma de
PESOS SESENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS
NOVENTA Y UNO CON 527100 CENTAVOS fS 61.272.291,52). importe estimado del déficit determinado
para el Ejercicio 2018 en cumplimiento a lo establecido en la norma, tomando como base de cálculo eí mes de
Enero/17.

Asimismo se informa que en el transcurso del Ejercicio 2018 se
efectuará una actualización de dicho cálculo con datos de la fecha, debiendo efectuar los ajustes durante dicho
ejercicio.

Se deberá tener en cuenta que eí dato se verá alterado ante posibles
incrementos salariales y7o por modificación en la composición de la planta (es decir, bajas y altas)

Se deja constancia que se remite copia de la presente a la Dirección
General de Presupuesto, a los efectos de la consolidación de cada uno de los Presupuestos y la verificación de
la incorporación de lo indicado en la presente.

Sin más me despido de Ud., muy atentamente.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas vicegobernador
Presídeme del Poder Legislo


